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SEGURO DE CAUCIÓN 
CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS 

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS 
GARANTIA DE LA OFERTA 

 
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
CLÁUSULA 1 
Por la presente póliza que se emite de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura firmados por el 
proponente (licitantes de las obras), el Asegurador garantiza al Asegurado, hasta las sumas máximas que 
estipulan las Condiciones Particulares Específicas, el pago en efectivo que debe recibir del proponente, por 
incumplimiento de sus obligaciones derivadas de su carácter de participante de la licitación efectuada por el 
Asegurado. 
 
Estas obligaciones consisten única y exclusivamente en las siguientes: 
a) El mantenimiento de la oferta en los plazos y forma que defina la ley o las bases de la licitación; 
b) La firma del contrato por el proponente de los plazos y forma en que este obligado a hacerlo por la ley o las 
bases. 
 
La garantía de esta póliza no cubre las obligaciones emergentes del cumplimiento del contrato de ejecución de 
obra. 
 
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del proponente a cualquiera de sus 
obligaciones, la responsabilidad del Asegurador queda limitada al pago de la suma garantizada respecto del 
cual no es aplicable el beneficio de excusión. 
 
RIESGOS NO ASEGURADOS 
CLÁUSULA 2 
Quedan entendido y convenido que el Asegurador solo quedará liberado de las sumas garantizadas: 
 
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del proponente. 
 
b) Cuando que el incumplimiento del proponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o 
cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil u otras conmociones interiores a mano armada 
o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante, de huelgas generales, cierres patronales (no 
propios), así como el ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de 
estos hechos de confiscación, requisa, destrucción o daño de los bienes por orden de cualquier gobierno o 
autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción volcánica, huracán, tornado o ciclón u otra convulsión de 
la naturaleza o perturbación atmosférica. 
 
INTIMACIÓN PREVIA AL PROPONENTE 
CLÁUSULA 3 
El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de las sumas garantizadas por la presente 
póliza, sino con sujeción a una previa fehaciente intimación de pago al proponente. 
 
A los efectos indemnizatorios, el Asegurado deberá comunicar al Asegurador el resultado infructuoso de su 
intimación acompañando dentro de las 48 horas la documentación pertinente y la contestación del proponente, 
si la hubiere. 
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PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
CLÁUSULA 4 
Producido el siniestro, en los términos de la cláusula anterior, el Asegurador procederá dentro de los quince 
días de la fecha cierta del mismo, a hacer efectivo al Asegurado el importe garantizado, o a rechazarlo en virtud 
de las causales que se indican en la cláusula 2) de la presente póliza. 
 
COMUNICACIONES Y TÉRMINOS 
CLÁUSULA 5 
Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o 
telegrama colacionado. Los términos o plazos solo se contarán por días hábiles. 


